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cantón, comparecen los señores: LUIS ALEJANDRO 

SUAREZ RIVERA; quien declara ser  ecuatorianol, 

ooo... soltero ejecutivo; HEN ON, 

— quien declara ser-' ecuatoriano, “soltero, e- 

jecutivo; DESTDERIO  T ] = 

_ declara ser ecuatoriano casado, ejecutivo, 

CARLOS - ENRIQUE SALAZAR. ALARCON quien decla 

Industrial LA REFORMA 
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ra_ ser ecuatori j ESTA 

LIN ALFREDO MATAMBA SANDOVAL, quien declara ser 

ecuatoriano, soltero, ejecutivo - 
/ / bropios dere - /. 
chos. Los comparecientes, son mayores de edad, - 

1 : ro: 

  

“domiciliado en a iudad anace 23 ob 

garse y contratar a quienes de conocerl]os perso- 

nalmente doy fé. Bien instruidos en el objeto y 

  

resultados de ésta Escritura, a la que pro den- 

con amplia entera libertad, para 10 aamien 

to, me presentan la minuta y más documentos que-
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, 
? 

de Escrituras Públicas a su carcqo, sírvase au- 

torizar una por la cual conste la Constitución de una - 

ompañia Anónima Mercantil demás declaraciones con- 

venciones que se determinan al tenor de las siguientes. 

claúsulas: CLAUSUBA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervie- 

nen en el otorgamiento de la presente escritura pública 

  

  

y manifiestan su voluntad de constituir la Compañía 
  

TITANIOSA S.A. Tas siguientes personas: 

LUTS ALEJANDRO SUAREZ RIVERA, ecuatoriano, soltero, eje- 

cutivo, domiciliado en la ciudad de Guayaquil; HENRY GLUBYS 
  

ESPINEL LEON, ecuatoriano, soltero, ejecutivo, domicilta-     

do en la ciudad ce Guayaquil;  DESIDERIO TORRES CHA- 
  

LEN, ecuatoriano, casado ejecutivo, domiciliado en la 

  

ciudad de Guayaquil; CARLOS ENRIQUE SALAZAR ALARCON, 

ecuatoriano soltero, ejecutivo, domiciliado en la - 
  

iudad de Guayaquil;  ESTALIN ALFREDO  MATAMBA  SANDO- 

VAL, aquien declara ser de nacionalidad ecuatoria- 
  

no, de estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado 

    

en la ciudad de Guayaquil, CLAUSULA - 

SE G U N D.A.Los fundadores aludidos en la cláu- 

sula que antecede han aprobado los siguientes estatu- 

tos, que forman parte integrante del Contrato Social de 

la Compañía T I T A Ñ 1 0 S A S.A. 
  

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA T_ 1 T_OA_N 1 0_ S_A S.A 

CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION OBJETIVA, OBJETO SOCIAL, 

CAPITAL Y ACCIONES: AR- NACIONALIDAD ,Y DOMICILIO, PLAZO, 

TICULO PRIMERO: DENOMINACION OBJETIVA.- Con el nombre de 
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¿AAN 110 S_A_S.A. ,se constituye. 

_nediante éste acto fundacional una Compañía Anó.w 
i 
: 

A 

ima Mercantil que se regirá por la Ley de Compa 

  

atas y por las disposiciones que constan en VA 

presente Estatuto.-ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SO. 1   

AAA 

CTAL.- La Compañía se dedicará a la industrializ 

zación y comercialización de productos textiles, 

_ plásticos, de papel, agrícolas, ganadero, y fores 
    tales. Se dedicará también a la importación, en- 

  

    
   

    

     

    

    

samblaje, fabricación, y comercializacion de aYr- 

  

¿iculos para el hogar y la oficina, y de equipos 

electrodomésticos y electrónicos. Para el cumpli 

miento de su objeto la Compañía podrá importar 
    

exportar, comprar, vender y administrar bienes 
  

  

o ___adquirir_acciones de compañias anónimas y parti 

OO ipaciones de compañias de responsabilidad limi po
s 

  

a 2 _ da, constituida o por constituirse y realizar_t: 

A  —Jd0S aquellos actos y contratos permitidos por 1 

o ly, auxiliares y complementarios a su actiyida 

a Ue se relacionan con su objeto.- ARTICULO TERU 

20: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañia es de 

nacionalidad ecuatoriana, y tiene su domicilio - 

o o on la ciudad de Guayaquil, República del Ecuado 

Judiendo establecer agencias o sucursales dentro PA e a A A A A a 

  

  

  

  

z   fuera del pais.- ARTICULO CUARTO.- PLAZO.- El IS A A A 

  

plazo para la duración del presente contrato de q?-(_ QA O 

  

/_ ¿Compañía es de cincuenta años, contados a partir 
er a 

de la inscripción de la Escritura de Constituc: óln 
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D
S
 

2 de la Compañía en cl Registro Mercantil, sin embargo dicho 

plazo podrá ampliarse o la Compañi ta podrá disolverse y li- 

       

    
    
   

uidarse antes del vencimiento del mismo, por resolución - 
  

de la JUnta General de Accionistas, de conformidad 

s [COn lo dispuesto en estos estatutos y vor las demás causa- 

  

les legales.ARTICULO QUINTO.- CAPIIAL SOCIAL: El capital - 

ocial de la Compeñíia es de VEINTE MILLONES DE SUCRES - 

  

íS/. 207000.000,= ¿dividido en dos mil acciones ordinarias 
  

    

  

   

        

    
   

  

     

  

       

   

  

    

  

     
    

   

nominativas de un valor nominal de Diez mil sucres cada 
  

so Una, numeradas de la cero cero cero uno a las dos mil inclu 

Cada acción Je Diez mil sucres que estuviere total- 
A 5 A 11 

mente pagada, dará .Jerecho a un voto en las deliberaciones 
ia 

de la Junta General de Accionistas, a participar en las uti 
13 

lidades de la Comp ña ,en proporción a su valor pagado y a 
14 

los demás derechos que ta Ley confiere a los accionistas. - 
6 

Las acciones no liberadas, tendrán derecho en proporción a - 
10   

  

    

   

   
   
   
   

   
   
   

  

su valor pagado. ArR1ICJLO SEXTO: DE LOS TITULOS DE LAS ACCIO 
17 

NES.- Los títulos de acciones se extenderán en libros talona 
18 

rios correlativamente, numerados y contendrán las declaracio 
o a A 19 

nes exigidas por la ley, debiendo llevar las firmas del Geren 
a E AS zo 

te General y del Presilente de la Compañia. Cada título podrá 
22   

contener una o más acciones. Podrá emitirse certificados pro- 
    

  

visionales por cualquier número de acciones, pero haciendo ' - 

constar en ellos la numeración de las mismas. Entregado el Ti 

  

  

  

  
    

25 tulo o Clertificaco ai. accionista , este suscribirá el recibo 
  

en el correspondiente talonario!- ARTICULO SEPTIMO: PRUPIEDAD 
A 

  

  26 

TRANSFERENCIA Y IRANSMISION DE ACCIONES.- La Compañía conside 

rará como dueño de las acciones a quien aparezca como tal _en- 
28 
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+ 
| 

! 
004 

su libro de Acciones y Accionistas.las acciones 
  

      

   

    

   
   
   

    

  

   
     

   

    

  

se transfieren o transmiten de conformidad con 
    

las disposiciones legales pertinentes. ARTICULO 
  

_ UCTAVO: En caso de extravío, pérdida, sustracciqn 
  

o inutilización de un titulo de acción o accio 

  

nes, se observarán las disposiciones legales pá 

  

ta conferir un nuevo titulo en reemplazo del ex- 

traviado, perdido, sustraido o inutilizado. CAPI 

IULO SEGUNDO: REGIMEN, GUBIERNO, ADMINISTRACIÓN, 

$ | Y REPRESENTACION.- ARTICU - añi 

será regida aob 

Accionistas; y administrada por el Gerente Gene 

ral, el Presidente, el Vicepresidente quienes  - 
  

tendrán las atribuciones que les competen por la 
q 

_ leyes y las que señalan los estatutos.- ARTICU 

DECIMO:DE LA REPRESENIACION LEGAL DE LA COMPAÑI 

    
o La representación legal, judicial extrajudi__. 17 

cial de la Compañia, la ejercerán eñ forma indi 
  

  

    

  

  

  

18 A — 

9 19 |. vidual el Presidente y el Gerente General.- CA?] 

20 o. TULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA 

emtko  ____ ARTICULO DECIMO P : ; 

5 ea | cionistas, formada por los accionistas legalmen 
¡E 

3 - 23 te convocados y reunidos, es la máxima autorida 

3 q 
a xi palo o —de la Compañía y sus acuerdos y resoluciones o. 

2 5 25 __»ligana todos los accionistas, al Gerente Gene 
es 

23 ze | a ral, al Presidente, al Vicepresidente y a_los de 

elo mas funcionarios y empleados.- ARTICULO DECIMO 
    

SEGUNDO: DE LAS CONVOCATORIAS.- Toda convocato + 
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A
 

A
 
A
A
 A
 

A
 

ria a los accionistas pira Junta General se hará me- 
  

iante aviso publicado por la Prensa, suscrito por el 
2 A A   

¡erente General en la forma que determina la Ley y los 
    

reglamentos.- ARIICULO JYECIMO JERCERO: El Comisario será 
Y o A   

onvocado, especial e individualmente para las sesiones- 
5 A     

de Junta General d> Accionistas, pero su inasistencia no 
a NA 

7 Ferá causa de difcrimiento en la reunión. ARTICULU DECI- 

e MO CUARLO: DE LAS JUNTAS UNIVERSALES, - tel - 

o Hispuesto en los “ss articulos precedentes la Junta Gene 
    

1o bal de Accionistas se entenderá convocada y quedará váli 

damente constituida en cualquier tiempo y en cualquier - 
11 A A O A A A A 

va lugar del territorio nacional para tratar cualquier asun 

1 lo, siempre que se encuentre presente o representada la- 

14 

  

totalidad del Capital Social Pacado y los accionistas acep 
Pm 

16 ten por unanimidad de votos el constituirse en Junta Gene 
    

ze bal y estén tambi¿éo. uránimes sobre los puntos a tratarse, 

en dicha Junta. Los actas de las sesiones de Junta General 
17 A 

se de Accionistas celebradas conforme lo dispuesto en éste ar 
  

  

tículo, deberá <er suscrita por todos los accionistas 0 
19 A o . 

us representantes que concurrieren a ellas, bajo pena de 
20 HA A A A 

ulidad.- ARTICULO DECIMO QUINIO: La Junta General no po - 
A A A a 

drá considerarse constituida para deliberar en primera  - 
a+ A 5 A 

convocatoria, si los concurrentes a ella no, representan - 
ss A     

  

ss por_lo menos el cincuenta por ciento del capital pagado _. 

Las Juntas Generales, se reunirán en segunda convocatoria 
26 A   

se [con el número de accionistas presentes, debiendo expresarse 
o AE 

  

  

  

sv las en la convocatoria que se haga al efecto.Para establecer 

28 quórum susodicho, se tomará en cuenta la lista de asisten 
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005 

tes_ que, con indicación de la clase, el valor. 
    

1 

de Jas acciones y los votos que les correspond: | 

   

     

- deberá formular el Gerente General o quien hisi 

re las veces de Secretario de la Junta, bajo si 

firma y la del Presidente de la sesión. ARTICULC 
A A A A A A e e 5 5 

  

6 DECIMO SEXTO.- Los accionistas pueden hacerse 
  

  

       

     
   
   

   

    

   
   
   

    

    
   
   

  
  

  

    

  

  

    
       

   
     

  

  

  

  

  
  

  

  

7 representar en las JUntas Generales por otras  - 

versonas mediante carta dirigida al Gerente Gere 
BA A A 

o ral o a quien hiciere las veces, pero el Presi - 

10 dente, el Gerente General , el Vicepresidente _., 
| 
1 

. . - - . . - : 11 a el Comisario no podrá _ tener esta representació 

19 Cada accionista podrá hacerse representar sólc 

lo  — ——— __Por_un mandatario cada vez, cualesquiera que sea 

14 o el número de sus accion imi Axio 

1  —  — __no podrá votar en representación de otra u otras 

16 acciones de un mismo mandante en sentido distin- 

12 _L0, pero la persona que sea mandataria de vario 

1881 Accionistas puede votar en sentido diferente, -e 

19 | representación de cada uno de sus mandantes,- A 

20 | ¡ICULO DECIMO SEPIIMO: La Junta General Ordina - 

21 ria de Accionistas se reunirán una vez al año por . -_ _—— A _  __ 2 

E ea lo _menos, dentro de los tres meses posteriores- 
SS vi 
Sa = : . . . - . 5 > 28 _ a la finalizacion del ejercicio económico. Fn la 

ES oz Dc preindicada reunión anual, la Junta General debe 
SS = Tn | 
poa - . Somos ra considerar , entre los puntos del Orden del - 2 « E KA A q q 02 HA 020020 qqOKqKAKX0AqAAAqAA A. AAA nn. 

sh E - Les . a El se Dia, los asuntos especificados en los literales 

27 - CU, D, y E, del Artículo Vigésimo del presente es 

ze | _tatuto. La JUnta General Extraordinaria se reuni)- 
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A 

  

  

4 rá en cualquier tiempo cuando asi lo resolviere el Ge- 

g | rente General o el Presidente o quien hicieren sus ve- 

A |L.£8s cuando se lo solicitaren a éstos uno o más accio 
  

  

as que representen por _lo menos la cuarta parte del o 

Social. ARTICULO DECIMO OCTAVO: La Junta General se- E 

  

te General de la misma. De cada se- 
7 A A A o 

   
     

   
   

   

   

  

      

    

   
   

     
   
   

   
   

ón se levantará un _ Acta que podrá aprobarse en la mis-=___ 

ma sesión. En caso de ausencia del FPresidente,presidirá - 
2     

_la Junta, la persona que al efecto designen los concurren- 
10     

11 tes y en caso de E encia del Gerente General,actuará de 
  

Secretario la perzuna designada de manera ad- hoc, por los 
12     

concurrentes. El sistema que habrá de observarse para lle - 
13   

e Junta General es de hojas, 

16 | móviles escritas « mequina, foliadas y rubricadas.- ARTICU- 

    

    

   
   

   

  

se LLO DECIMO NOVENO; 2alvo las excepciones legales toda resolu _ 

e 

ción de Junta Generali de Accionista deberá ser tomada por - 
17   

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reu - 
18 

    

  

19 n, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

la mayocia numérica. ARTICULO VIGESIMO: Son atribuciones de 
2o 

la Junta General de Pcecionistas: a) Nombrar al Presidente - 
A al   

  

al Gerente General, 2] Vicepresidente y al Comisario; bj) A- 

ceptar las excusas o renuncias de los mencionados funciona- 
A     

        

o 

rios y _removerlos cu «ndo estime conveniente; c) Fijar las - 
Sa   

  

remuneraciones, honorarios o viáticos de los mismos funcio- 
A 25 

ae | narios mencionados y asignarles gastos de representac ión, 

lo estimare conveniente; d) Conocer los informes, balances___ 

del inventarios y más cuentas que el Gerente General someta anual 
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0906 
_ _ mente a su consideración y aprobarlos u ordenar 

54 rectificación: e) Ordenar el reparto de utili 

dades, en caso de haberlas y fijar el porcentaje 
        

  

de éstas para la formación del Fondo de ue 

__de la Sociedad., f) Ordenar la formación de re. 
  

_Servas especiales de libre disposición ; g) Cop 
  

_ Ar y resolve; sobre cual quierasunto que-le.s.. 

netan a su consideración el Presidente, el Geren 
  

  A y ma 

te General, o el Comisario; h) Reformar los pre- 
      | 

sentes estatutos; 1) Crear cuando lo considere - 
  

_ conveniente las Gerencias Seccionales, Subgerer.| 

cias, Jefaturas Departamentales, señalando a 1es| 
         —_ Funcionarios que al efecto elija sus atribucion      

   
    

   

     

  

     

14 antre las que no se incluirá la representación. 
  

18 legal por ser simples administradores internos;y 
        

3) Ejercer las demás atribuciones permitidas por 

la Ley. CAPITULO CUARTO: DEL PRESIDENTE Y DEL GE 
A e 

   

SO    

  

o General para un periodo d Ñ 1 le 

A
 

17 
DN
 

T
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L
D
 

¡A
T 

BO
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06
 

o reelegidos ind efinidamente. ARTICULO VIGFSIMO SE 

o AUNDO: DEL PRESTDENTE.- El Presidente de la.Com- 

F
U
A
Y
A
Q
U
I
E
 

A Paita tendrá las siguientes atribuciones y debe- 

¡€x——_— a 5 5 5 5 ct, 

a ——___Sfíalmente a la Compañía.- Presidir las reuniones 

o sesiones de las Juntas Generales de Accionis - 

¡ 
| 
1 

| 
|   das bl Firmar tas títulos 0 los certificados 48 
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A 
e 

toa, 

y Acciones en unión del Gerente General; c) Firmar conjun- 
  

     
   
   
    

   

  

   

    
   

  

   
   
   
   
     

   
   

   

   
   

  

amente con el Gerente General- Secretario las actas de 
  

    

unta General de Accionistas; d) Supervigilar la marcha- 

e los negocios sociales y las demás atribuciones esta - 
  

    

   

  

   
    

   
   
    
   

      

lecidas en éste es tatuto. ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DEL 

  

tal y extrajudicial de la Compañía de conformidad con lo 
  

    

stablecido en el artículo Décimo de éstos estatutos. ;b) 

ijecutar todos Jos actos y celebrar todos los contratos 10 

ipnados con el objeto social de la Compañía; c) Sus- 11   

ribir conjuntamente _con el Presidente de la Compañía, - onN/untamente con El rrestuente A    12 £ 

18 los títulos de las acciones de ellas; d) Llevar el libro 

e actas de las sesiones de Junta General de Accionistas 
14   

us expedientes y el libro de Acciones y Accionistas de 
    15 

a Compañía; e) Preparar los informes, balances, inventa 
16   

17 tios y cuentas que deberan ser puestos de inmediato a_ - 
  

ración del Comisario y, f) las demás que para _el_____ 

inistrador establezcan la Ley de Compañias, la Junta 

18 

19 

eneral y el Presente Estatuto no obstante sus amplias a- 
20   

ribuciones deberá cumplir y hacer cumplir las resolucio- 
21 

as hes y la orientac*ón económica financiera de la Junta -=_ 

cseneral de Accionistas.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DEL VI- 
23 

EPRESIDENTE.- La Compañía tendrá un Vicepresidente que - 
Ba 

rá socio.o no de la misma, será elegido por la Junta fe__ l
a
 

25   

ae heral_ de Accionistas para un período de dos años, pudien- _ 

_ ser reelegido indefinidamente. Son atribuciones de Vi-___ 27   
  

2s kepresidente: a) Reemplazar en caso de ausencia, falta o __ 
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00'% 

¡impedimento al Presidente o al Gerente General 
    

según el caso; b) Coadyuvar a la marcha de los 

  

_ negocios sociales de la Compañía; c) Supervicila 

la marcha de los negoci ¡ , ir 

  

  

a A A e 5 O 5 e 

el __ _voen_los presentes estatutos,- CAPITULO QUINTO: 

al ALLA FISCALIZACIÓN, DEL BALANCE GENERAL Y DEL 

  

8 INVENTARTO.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DEL COMI[- A A A A A A A 5 1 5 era 

2d GARTO. la dunta General de Accionistas nombrará 

un comisario, el cual podrá ser persona extraña 
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3 10 AA 

11 a la Compañía cue durará UN AÑO en el ejercicio 

13 o Jido, Sus atribuciones y deheres son los señala. 

1m]|oo____ dos por la Ley. ARTIC - BALANCE! 

1 A AENERAL E INVENTARIO.- El treinta y uno de dicie 

18 le su carco, pudiendo ser indefinidamente reele- 

DO
 A
 

CO 
PE 

   

   
   

   
    

    
   

   

    
    

    
    

  

sl __ re de cada año se cerrará el ejercicio económi. 

co anual y se hará un inventario a esa fecha de 

; 

¿ ¿ 

17 
  

18 dos bienes sociades o CAPITULO SEXTO: DE LA RE. 

SERVA LEGAL, DE LA RESERVA ESPECIAL Y DE LAS UTI 19 

LIDADES.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: La reserva 20 

21 Legal se formará por lo menos con el diez por 

2 ciento de las utilidades líquidas y realizadas - 

  

28 de la Compañía, que arroje cada ejercicio econó- 

  

    

24 . mico _, hasta completar la cuantía mínima estable 

25 cida por la Ley de Compañfas. La JUnta General - 

: ae _ podrá crear fondos para eventualidades con los ' TA 

27 porcentajes que juzguen conveniente., pero obser 

i 28 vando las disposiciones legales y estatutarias IMA tas earsposiciones legales y estatutarias 
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10 A 

11 

12 

14 

16 

10 

17 

18 

aa | 

eo 

lá 

265 

26 

27 

      

     

  

       

respectivas. Igualmente hará las reservas especiales que 
    

considere conveniente para el desarrollo de la Compañía. 
  

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: DISTRIBUCION DE UTILIDADES.-. 

s utilidades realizadas de la Compañía se liquidarán 

el treinta y uno de diciembre de caca año.- Una vez que 

£an aprobadas el balance y el inventario del ejercicio 

ciones necesarias para la formación de la reserva legal y 
    

de _ las reservas especiales que hayan sido resueltas por 
    

la Junta General, el saldo de las utilidades será distri- 
  

buído entre los accionistas en proporción al valor pagado 

de sus acciones. CAPITULO OCTAVO: DE LA DISOLUCION Y DE 
  

LA LIQUIDACION Df LA COMPAÑIA .-ARTICULO VIGESIMO NOVENO: 
  

DISO DE LA COMPAÑIA.- Son causas de disolución de la 

Compañía, las estiblecidas en Jos artículos trescientos no 

a y cuatro y trescientos noventa y cinco de la Ley de 
  

Compañías y en el presente Estatuto.- ARTICULO TRIGESIMO: 

DE LOS LIOUTDADOR:'S,- Para efecto de la liquidación la Jun-__ 

ta General nombrará liquidador; y, hasta que lo haga, actua 

rá como tal el Gerente General de la Compañía o quien estu- 
A A O A O 5 e 

RAN RIAS. - PRIMERA: Los socios fundadores no se han _rer- 

ervado para sí, premio o ventaja de ninguna naturaleza. - 

SEGUNDA:El capital de _la Compañía se encuentra íntearamente 
  

suscrito y pagado en un cincuenta por ciento, de acuerdo a 
  

  

de Capital exterdido por _una Ins itución Bancaria, el cual 
A AI AS A 
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908 
TERCERA: Los socios fundadores declaran que auto A A - o 

  

rizan_a la Abogada Nancy Castillo de Bosch, par:   

  

__la presida.- CLAUSULA TERCERA: NOMINA DE SUSCRIE 
  

TORES Y PAGO DELAS ACCIONES. Los socios fundad: 

    

   
   
   
   
   
   

   

   
    

  

   

    

  

   

A Yes declaran expresamente haber suscrito y pada- 

A O las sieuientes acciones de la siguiente mane. 

OOOO a: UNO: LUIS ALEJANDRO SUAREZ R Ssuscri 

AO cuatrocientas acciones de diez mil sucres cas 

_ da una y ha bacado de su yalor dos millones de - 

      

      

12 

| 11 

1 
j 

y> 13 a _Sucres, en ) ] ivalente a un cincuenta 

14 por ciento del valor de cada una de las acciones 

suscritas. DOS: MENRY GLUBYS ESPINEL LEON, ha su 

A £rito cuatrocientas acciones de diez mil sucres. 

cada una y ha pagado de su valor dos millones de 

O 
17 

sucres, en numerario equivalente a un cincuenta- 
o e 18 

19 

— Suscritas. TRES: DESIDERIO TORRES CHALEN, ha sus 

a  £rito cuatrocientas acciones de diez mil _sucres 

  

20 

21 

  

    
22 _ £ada una y ha pagado de su valor dos millones de 

23 A DUE LeS, em numerario equivalente a un cincuenta 

APO ciento del vador de cada una de las acciones 

suscritas. CUATRO: CARLOS ENRIQUE SALAZAR ALAR - 

— LON, ha suscrito cuatrocientas acciones de diez. 

24 5
¿
3
B
A
Y
A
Q
U
I
A
 

25 
    

t Lo a 

  

27 — mil sucres cada una y ha pagado de su valor do 

__millones de sucres, en numerario equivalente a - 
tndustrial LA REFORMA 

3866105



un cincuenta por ciento del valor de cada una de las ac- , cuen ento no 

, ciones suscritas. CINCO: ESTALIN ALFREDO MATAMBA SANDOVAL, mn 

   

    

    

  

   
    

  

ha suscrito cuatrocientas acciones de diez mil sucres ca- 
  

ha pagado de su valor dos millones de sucres, en 

bumerario equivalente a un cincuenta por ciento del valor 

e las acciones suscritas. El saldo del capi- 

so | til. Agregue usted señor Notario, las demás formalidades 

de estilo para la pl »2» validez y el perfeccionamiento de 
11 

sp | esta Escritura de Constitución de la Compañía Anónima Mer- 

ws | cantil TITANTOSA S.A... .f)] Abogada Nancy Castillo de Bosch, ___ 

14 ro dos mil setecientos ocho. HASTA AQUI LA MINUTA QUE: | 

us [QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICAL- Quedan agregados a la 

16 Jos certificados de no ser deudores al fisco 

    

a» [el Certificado de Integración de Capital de una Institución 

ue l Bancaria, Esta escritura está exonerada de todo pago de im- 

  

    

      

Leido de principio a fin este instrumento que queda 

    

19 

so Lelevado a Escritura Pública por mí el Notario, éstos lo aprue 

a [ban en todas sus partes lo suscriben en unidad de acto con- 

  

  

22 

23 

24 Lin Quise A A 

a 
C.C. N2, 0903177509 

se LOT. N2. 191254 C.Vto.N2. 009-168 

  

  

industrial LA REFOFIMA 

3868105    



Banco Indust eial y y Comercial * 

| Buayaguil - Eciador | 

1 : e ES 

o 
lyaquil, 

   

  

Til, 22 de 1.987 

Ciudad y Fecha 
    

  

*Certi ficamos que hemos, recíbido los siguientes aportes en nuneració 

. Para depos itár en la cuenta de; Lnrepre ación de Capital de la Coma 

ACCIONISTAS £. 

Lui s mesada 

Henry ckbys Espinel lesa” A 2-060. 000,00 
NI 

Desiderio TorK; OREA TT AÑ Ho 1. 72:00:00, 00 
NA ; 

“e 

nal ANNO ms 
Carlos 4 4 rarcóa—— et :$2 000090, 00 
Estalin Atrea At | Sandovah A 2006; -200, 00 

A 

   
       

  

     

     
PE 

, A A 
a - a AS 

TOTAL - s/. 10"B00. 000,00 

      

  

tradores yo. Ll adan - 

( > > “amado leo y 
intencencia de Comarío 008 COMÓD CUE CUA A oDtes mencionada Ín a. 

nía se encuentra Cea memit Or CUELLOS Y nrevia entrega a nOosc Cs 
sx 

del corrramie dal Alrimigicaror 2er ol corresmoné +" comprado. 

  
     

ge su ies, > padecir eo late ón estos documentos. 

( A Nx 

a A SÍGNcO 1 A ME Lh ER . do 

a ARAN V 
o a Ss Le Po 

22 AREA Fa . 
5 Q o ES 
AR , HA 
: $ KG TT 

SS 0% 

E 0” 
hi 

A 

>»



REPUBLICA DEL ECUADOR 

          

JEFATURA 

    
       

  

    

CER” CADO DE NO ADEUDAR DE 

AL FISCO RECAUDACIONES -. 

MINISTERIO DE FINANZAS 

1 wección Gens de Rentas 072505 
s o A FORM, 08 - OR 

a . DATC E IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

a ¡SOCIAL NACIONALIDAD NOMBRE O RAZON 
+ 

   
   

      

   

   

“op 
Í 

+ ¿CEDULAS No, 

  

0903177509 . 
identidad y R.U.C. 

“¿DOMICILIO DEL SOLICITAN 

Frovincia 

MOTIVO DE LA SCLICITUO 

Nombra 

Q/ 

Firma del soli. 

  

2 

| _ Revisado Por 
La JEFS£ 

Previo in. 

CERTIF: 

“ 
var 

aetablá Proy 

A 

SIN 

A
 

SECRETARIO 

. a 

TALONARIO PARA RECLAMAR L4. 

NOMBRE ooiecccconorcncno nena n coronar rra nana 

NOTA.. Cofahore con ja oficina, no insista el :. 

archivos. 

LUIS ALEJANDRO SUAREZ RIVERA 

STE CERT. 

     

    

  

     

      

     

      

ECUATORIANA 

_ 191254 , 009-168 j 

    

Tributaria L. Militar > P, Votación 

GUAYAQUIL, 

Ciudad Caile 

  

aje Licitación o Concurso Of, : 1] 
CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

Especifique 

  

¡to 

  

2 0 ABR, 1987 
Lugar y Fecha de presentación 

  

y QU 

  

RA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

sv del Jefe de Cartera, custodio losvalores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

Que, 'revizados los archivos. de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta 

citante no consta como deudor'al Fisco, en esta Provincia,:     «ADO ES Y 

RONES O XA _ SELLO 
GA yDE 

LA OFICINA 

me 

  

     

  

Me T 7 CA o. 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
IJLICITUD Ma De 

7 yes 
Le ennenrrnanenenrnnrrorinnanones ÍA a 

5 1 5 Py a 
cho de su solicitud antes de 8 horas, es el tiempo necesario paraodirrévisar nuestro 

a 

072505



REPUBLICA DEL ECUADOR 

CER" 

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

CEDULAS No, 

(910978014 
O 

Identidad o R,U,C, 

  

DOMICILIO DEL SOLICITA. 

. YAS 1 GUAYAS 
Provincia 

e 

MOTIVO DE LA SOLICITUL 

Nomb:   
Loge 

¿£/£ Firmá aclsor. 

  

La JEF 

Previo y * 

CERTH O. 

  

HENRY GLUBYS ESPINEL LEON 

los efao 
ne 

JEFATURA 

DE 

  

   

  

¡CADO DE NO ADEUDAR 

RECAUDACIONES 
AL FISCO    

072505 
FORM. 08- DR 

  

    

    

  

NACIONALIDAD 

ECUATORIANA 

        

154458 y 0L7-279 - . 

Tributaria > L. Militar P. Votación 

GUAYAQUIL. 

Ciudad Calle No, 

  

“je Licitación o Concurso Of. 

to 

L] 0] 

|] orros.... CONSTITUCION DE. COMPAS 
Especifique 

  

20 Ang. 1987 
Lugar y Fecha de presentación 

    

we 

¿RA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnnricinnnnonsonasnrenvancnnoooone Prnnaananrrnnaroica sos 

ws del Jefe de Cartera, custodio los-valores Exigibtes y bajo su responsabilidad, 

: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 
: 

faro a, bs, tante no consta como deudor'al Fisco, en esta Provincia, 
Sy 

       

  

   
ena EM e e , 

. 7 4 na O , ae 
$ .o: > a 

Zo eN " z s 

i ; : as OO TESTE CER "ADO ES VKÍ RI OOQTAS : en o 
jebetmia Erevan do epa t O O PERE SELLO . Á . EIN URONES E ÍRAS . 

Astetehte Ada, 3 - a DE 

LA OFICINA 
0 

A On E A 
SECRETARIO ro. e 

á n= . se : : . 
A A , EMPO DEFÉNTREGA 8 HORAS 

TALONARIO PARA RECLAMAR L/  OLICITUD A 

NOMBRE cincccccncocnnnconcar ocn nnnca ro renararon hrononreronoroninnnscoconass 
NOTA,- Colabore con la oficina, no insista el « 3ho de su solicitud antes de 8 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos, 

  

> 

072505 

  

     

     

    

   

  



  

Y 

IBA 
7D    

     

  

      

  

Al 

— JEFATUR 
CER :CADO DE NO ADEUDAR DEC 

RECAUDACIONES 
AL. FISCO 

   

  

¡AINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dnección General de Rentas 

   

     

     

    

“L o FORM. 08 - DR 

   

    

  

NACIONALIDAD    
    

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL - 

ESIDERIO TORRES CHALEN 
S EEDULAS No. 

CUATORTANA 
  

     
         

O 02203777 o 27960 : ¡ 006-155 

tdentidad o R U.C, Tributaria L. Militar P. Votación       

  

  

DOMICILIO DEL SOLICITAN 

    

      '¡ GUAYAS, GUAYAQUIL Y) 
Provincia Ciudad , Calle No, 

Je [|] Licitación o Concurso Of, [] 

Nombr. «to [] orros,. CONSTETUCION. DE. COMPANIA e aannaronnnacenís 

Especifique 

  

          

  

        

  

P0 ápr 1987 o 
a     

  

Lugar y Fecha de presentación    

         

La JEF/ ¡A PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE.ncononmcncnonoos eoorenenenioncononsraono cos eoseruonass 

. HO el Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. pernpe Pp, MPTRES Micol Jefe do Cartera, AS IRA 
prats “e ER TIE, Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta 

Praidira, e: «¡tante no consta como deudor'al Fisco, en esta Provincia. Ae 

Í A PEA -      
A e A 

  

SECRETARIO 

Mp     e 

TIEMPO DE ENT 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA +OLICITUD NTRESA E HORAS 
NOMBRE corccrrcnconcconrnacn nano corran rr rar hosaroronracraroona 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insistá cl aho de su solicitud antes de 8 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos, 

072505 | 

'



pri” o, _—T - . .. nn is 

! . e , 5 Hon, va, y) Qs       

     

     
   

        

      

REPUL£LICA DEL ECU OR 4 O, % 
r “os € . ros - 4 o E | 

AN > TA n JEFATUPA 
mu i : : a 

ECERTIFICALO CNO ADZLVDAR o az 
OL RECAUDACIONES 

AL Fisco : 
. 3 

E 

  

| MINISTERIO DE FINANZAS ; 

Y CREDITO PUBLICO : in , co .o morrones oocnorarorsonco 

¡ 5 3 | t e 5 + ; : , 
i Duección Genciab de Rentas y fa "e : 

  

Pa 

DATOS DE IDEA TIFICACION DI SOLICITANTE 

OR 

  

  

  

e A 

NOMBRE O R/-ZON SOCIAL 4 TINA 

CARLOS ENRIQUE SALAZAR ALARCON ECUATORTANA 
A 

    

A A 

  

CEDULAS Na, 

(910177799, 154453_ 4 1 A 
tuentidad o R.Y,.C, Tributaria L. Militar P, Vocación 

  

      

DOMICILIO DEL SOLICITANTE ! 

  

  

Provins * Ciudad Cote 

. MOTIVO DE CLA SOL CT 
AQ pr 

Baje Litación o Concurso O”. 

cemento 7 «== o: CONSTITUCION..DE .COMPANTA 0 000. 
ESDOCIts 

  

” andara cliciianto Lygar y Fez ra 02 no cs as 

  

  

e 

  

A IETA CIR PRIMA CIAL DE RECAUTDACIOONES Din... 

Paro a tosroa del Inte le Cartera, custodio los va toras + y gibles y bal 3 

CESTIFICA: Tue, 3.077 10S Dra de "tus 10 eréaro menda 

aura, 3 soli an erro co cto oo reudor al Faro, e asta Pautas 

poo po PRES la. o 

6 E? BECA DO EG O NOE DIAS o a 

A SIN BORPON=5 , 
FEEL GUAYAS E 

   

   

  

   

13 
li : AS 

E Pau, 

AM a 1 , pa Ni 

SECRETA" 

  

SECAR IONaS , : o. . UN 
AERRTERA CN 

TIEMf": DE EnT Da TALONARIO PARA PECILAMAR LA SOLICIT OL NTRES 
8 
+ NOMBRE 

$ 
+ 

NOTA. Colabore Con la Oo 7, Marcar A a artes 18 oras 158 omg neceser o rapode re .. 
arciuivos. 

e 
.



y bo 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
y) .. 

JEFATURA. 
DE 

| RECAUDACIONES +. | 
í AL FISCO | 
, | , 

| | 

AN 
| CERTIFICADO 22 NO ADEUDAR 

t 
; 

| 
j 
Í 

A
 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO : 7 505 

Duvcción Genera de Rentas ! 0 ? 

E 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

o TT NACIONALIDAD + NOMBRE O RAZON SOCIAL , 

: 

A 
FORM, 08-25 

  

y 

    

    
   
    

    
      

ESTALIN ALFREDO MATAMBA SANDOVAL ECUATORIANA 

    

CEDULAS No, 

0912 906104 154455 

identidad o RULO. Tributar' » LL. Militar P, Votación 

: 
A
A
 

    

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

LC 
a 

  

AA RR   

  

    

; Provincia, Ciudad Calle No, 
4 - se 
b MOTIVO DE LA SOLICITUD 

2 . 
no 

: Viaje |] Licitación o Concurso Of, : 
A oa 

Nombramiento NN otros. CONSTITUCION DE COMPANTA 
Especit aue 

  A A 

      

  

    

    

    

a 

P 
t al tE 0 

AH A 
3 “o ya ide 7 es , 

e o A 

Lugar y Fezba de vresentan a, o 

La JEFATURA . ROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE noccorncncnconanenonona 1020 00m 

": inBitevidiarcs me we fe de Cartera, custodio los'valores Extgibies y bajo cu respon. 

CPT CERT.F OM: Ona, 'evizados los e-cnivos de Títulos de crédito penvientes “o ro. » 

+ Pa Pura sx ician “A Cons mo dev Fi ES imcia, : y (a tines <behante ro consta coro feudor ci Fisco, er esta Provincia. o . 

  

EST, 

SECRETARIO 

- A TIEMPO DE EX CREGA: o 
TALONARIO PARA RECLAYAR LA SOLICITO 

NOMBRE occccocroracaro nro ro Lar re errar - 
NOTA... Colabore con la Oficina, 10 runa y Fnac ae se uc. Pd artes 2e8 horas, €s el tempo wesverio pora nOdt: re. 

arciuvos, 

+



e 012 
COMPAÑIA TITANIOSA S.A.     

  

— MENRY GLUBYS ESPINEL LEON 
    

  

  

S.C.N2£, 0910978014 

5 - 1 NN, 154458 _______C. Vto.N2.017-279_ 

ÓN A 

7 

g 

C.E£.N2, 0902203777 

elo £€-T.NS. 27960 _ C.Vto.N*. 006-155 

  

13| CARLOS. ENRIQUE SALAZAR ALARCON 
C.C.N2. 0910177799 

18 o C.T.N2, 154853 C.Vto.N2, Exonerado 

14 

    

15 GA 

10 2 BISTALIN ALFREDO MATAMBA SANDOVAL 
2 C.C,N2, 0912906104 o 

17 C.T.NS, 154455. C.Vto.N2, Exonerado 

18, A , s 

19 ? 

20 A DA io o 

— <A RRA 7 
> CA 7 

21 A E TA — CAAÓ . 

A ===> pa, 0 Pa 4 A Lo” 

22 ÍA b Eugenio SS —Rambeez-—Boborque 

23 

. Se otorgó ante mí, en £o de elle senfiero esta  TERGBRA  GO0PxA - a S 

26"  ORNPIFICADA, en enco fojos Átiles que subrico, sello y firmo en la dig 
t 

  

  

    
AA 

Industrial LA REFORMA —. 
3866105



ÁL 
ia 

Z0N : He tomado nota al margen de la matriz de fecha 27 de Abril 

de 1.987, que contiene la escritura de Constitución de la Compa- 

fifa Anónima Mercantil TITANIOSA S.A., de que ha sido aprobada — 

dicha Constitución, mediante Resolución Número 87-2-1-1 - 02309, 

de fecha “Y de Julio de 1.987, dictada por la Suserintendencia de 

  

Goertitics que em fecha de hay 

Ea cumplimiento de lo ordenado en la Resolución nisero 97 «2 «lelo 02309, 

dictada el 7 de Julio de 1.987, por la Intendente de Compañías Encargada, 

fue inscrita esta escritura plblica, la mima que contiene el contrato 

de CONSTITUCION de la compañía denominada "TITANZIOSA 5,AY, 

de fojas 15.270 4 15.291, nfiasro 1.209 del Registro Mercantil, Libro de 

Industríales y anotada bajo el nánero 9. 1 Repertorio. Guayaquil, dies 

y seis de Julie de a11 novecientos y sietos» El Registrador Merorn_ 

til,e 

   
Certifico! que fecha de hoy, fue archivada una copía am ., 

tíntica de esta escritura plblica, en eunpliniento del Decreto 733,410 

tado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presitente de la Repíblica, 

publicado en el Registro Oficial MO 378 del 29 de Agosto de 1.975.-Gua



  

CertificotsQque con fecha de hoy, se ha archivado el Certifica, 

de de Afiliacifla a la Cluara de Industrias de Guayaquil.- Gueyaquil, 

 



REPUBLICA DBL ECUADOR: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC -DA 5-99 1413174:09 

02 JUN. 1989 
Guayaguil, 

Señor 
GERENTE DEL BANCO INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

Ciudad. - 

Señor Cerente: 

De Conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución 

No. 3287, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 

Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluido el trámite 

legal de la Constitución de la Compañía, TITANIOSA S.A. 

: Muy Atentamente : 
DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

[Y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


